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LA IMPORTANCIA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
PARA LA EMPRESA 

 
 
Propiedad Industrial: uno de los activos intangibles de mayor 
importancia para la empresa 
 
Fragilidad de la Propiedad Industrial especialmente en el 
entorno Internet 
 
Nuevo escenario de bloques, nuevos  retos para la propiedad 
industrial. 
 



LA IMPORTANCIA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
PARA LA EMPRESA: La Propiedad Industrial como 
uno de los Activos Intangibles de la empresa (I) 

 
 
En la economía contemporánea la importancia de los activos 
intangibles ha sido creciente como recursos generadores de 
valor para las empresas, aunque sus contornos no son del 
todo nítidos. ¿Cómo surge esta clase de bienes? ¿Son los 
derechos de propiedad intelectual los únicos activos 
intangibles? 
 



 
 
Origen “artificial” de los activos intangibles 
 
Necesidad de convenciones: el Registro de la Propiedad 
Industrial para convertir un simple hecho en una realidad 
jurídico-económica 

LA IMPORTANCIA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
PARA LA EMPRESA: La Propiedad Industrial como 
uno de los Activos Intangibles de la empresa(II) 



LA IMPORTANCIA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
PARA LA EMPRESA: la Propiedad Industrial como 
uno de los Activos Intangibles de la empresa(III) 

Fuente: SEARLE, John R.,  La Construcción de la Realidad Social, 1995 



 
 
Esfuerzo innovador del sector de la artesanía 
 
Artesanía: especialmente débil y especialmente expuesta a las 
imitaciones baratas y de baja calidad, 
 
Posibilidad de utilización de la Propiedad Industrial como 
mecanismo más fuerte, más seguro y más regulado de 
protección de sus creaciones. 
 
 

CÓMO PROTEGER LA ARTESANÍA POR PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 

Retos y desafíos en un entorno globalizado 



Protección por Propiedad Intelectual o industrial 
 
Propiedad Intelectual: complicado a veces ¿Artesanía=obra de 
arte menor? 
 
Propiedad Industrial: por marcas, Indicaciones Geográficas, 
Denominaciones de Origen 
 
Legislación General: Competencia Desleal o Secreto. 
 
Conocimientos: patentes, modelos de utilidad, secretos 
 

CÓMO PROTEGER LA ARTESANÍA POR PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 

Mecanismos de protección 



LA IMPORTANCIA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
PARA LA EMPRESA; beneficios para el artesano. 

 
 
La Convención y el Sistema Jurídico como facilitador del 
comercio. 
 
El Registro como forma de disminuir costes de transacción en 
los intercambios 



LA IMPORTANCIA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
PARA LA EMPRESA: fragilidad de la Propiedad 

Industrial y consiguientes riesgos para el artesano 

 
 
 
Fragilidad de la Propiedad Industrial especialmente en el 
entorno Internet 
Dualidad corpus mysticum/corpus mecanicum: idea contra 
plasmación física de la misma 
Difusión de la idea a través de Internet + generalización de 
impresoras 3d. Las nuevas especialidades de ingeniería de 
materiales y la ingeniería inversa.  
 
 



LA IMPORTANCIA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
PARA LA EMPRESA; fragilidad de la propiedad 

industrial 
 

 
 
 



LA IMPORTANCIA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
PARA LA EMPRESA 

 
 
 
Nuevo escenario de bloques, nuevos  retos para la propiedad 
industrial. 
 



 
 
Marca individual: individualiza productos y servicios 
 
Marca colectiva: distingue en el mercado los productos y 
servicios de una asociación de fabricantes, comerciantes y 
artesanos. El titular es la asociación 
 
Marca de garantía: garantiza que los productos con la marca 
cumplen ciertos requisitos  comunes: fabricación, calidad etc 
 

CÓMO PROTEGER LA ARTESANÍA POR PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 

MARCA 



 
 
Denominativas 
 
Gráficas o figurativas 
 
Mixtas 
 
Tridimensionales 
 
Sonoras 
 

CÓMO PROTEGER LA ARTESANÍA POR PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 

MARCA: tipos de marca 



 
 
Concepto 
 
Contenido del derecho 
 
Importancia para la artesanía: señal de prestigio, desprestigio; 
herramientas competitivas; pueden proporcionar ingresos 
adicionales; conocimiento a nivel internacional 
 
 

CÓMO PROTEGER LA ARTESANÍA POR PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 

DISEÑOS 



 
 
Concepto, requisitos y duración 
 
Contenido del derecho 
 
Ámbito geográfico 
 

CÓMO PROTEGER LA ARTESANÍA POR PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 

PATENTES 



 Internacionalización  
Factores a tener en cuenta: 

 •   Localización geográfica donde quiero la protección 

•   Idioma en el que se va a realizar la tramitación 

•   Costes que soy capaz de asumir  

•   Plazos en los que quiero obtener el registro 

Fuente: página oepm: http://www.oepm.es/es/index.html 
 

http://www.oepm.es/es/index.html
http://www.oepm.es/es/index.html


SIGNOS DISTINTIVOS 
¿Dónde registro? ¿En qué mercado/s pretendo  

vender mis productos y/o servicios? 

 
• Nacional (OEPM): España 

 
• Unión Europea: Oficina de Propiedad Intelectual de la 

UE (EUIPO): 28 países UE 
 

• Internacional: Organización Mundial de la  
Propiedad Intelectual (OMPI): 114 países                    
(se necesita previamente una marca nacional o marca UE) 

VÍAS DE PROTECCIÓN MARCAS 

SISTEMA DE MADRID  
http://www.wipo.int/madrid/es    

CALCULADORA DE TASAS: 
http://www.wipo.int/madrid/es/fees/calculator.jsp  

Periodo de prioridad: 6 meses desde la fecha de presentación para extender el 
registro de la marca a otros países (o territorios) conservando la fecha 

A partir de 850€ 

A partir de 122,89 € (1 clase) 

Ejemplo: AU, CN, EM, JP, US 
A partir de 2060 CHF 

Marca de la UE 
https://euipo.europa.eu/ohimportal/es/trade-marks  

Marca nacional  
http://www.oepm.es/es/signos_distintivos/index.html  

http://www.wipo.int/madrid/es
http://www.wipo.int/madrid/es
http://www.wipo.int/madrid/es
http://www.wipo.int/madrid/es/fees/calculator.jsp
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BÚSQUEDA DE ANTECEDENTES EN BASES DE DATOS 
(marcas parecidas o iguales) 

 
• Nacional (OEPM): España 

 
• Comunitaria: Oficina de Propiedad        

Intelectual de la UE (EUIPO) 

 
• Internacional: OMPI 

Bases de datos de MARCAS 
Bases de datos: 

http://consultas2.oepm.es/LocalizadorWeb   

 https://www.tmdn.org/tmview/welcome     

http://www.wipo.int/branddb/es/  

http://consultas2.oepm.es/LocalizadorWeb
http://consultas2.oepm.es/LocalizadorWeb
https://www.tmdn.org/tmview/welcome
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EL SISTEMA INTERNACIONAL DE MARCAS: el TLT y el 
Tratado de Singapur  

 

 
Tanto España como Cuba son miembros tanto del TLT 
como del Tratado de Singapur 
 

 Se simplifican formalidades 
 Se aceleran procedimientos 
 Se admiten nuevos tipos de marcas 
 Se pone en consonancia el sistema de marcas 

con el nuevo entorno Internet 
   

 



EL SISTEMA INTERNACIONAL DE MARCAS: el Arreglo 
y el Protocolo de Madrid 

 

 



EL SISTEMA INTERNACIONAL DE MARCAS: el Arreglo 
y el Protocolo de Madrid 

 

 



EL SISTEMA INTERNACIONAL DE MARCAS: el Arreglo 
y el Protocolo de Madrid 

 

 



INVENCIONES 
¿Dónde registro? Donde pretendo vender 

o fabricar mis invenciones  
 

Periodo de prioridad: 12 meses desde la fecha de 
presentación para extender el registro de la patente 

• Nacional: España (OEPM) 

• Europa: Oficina Europea de                   
Patentes (EPO): 38+5 países 

• Internacional: Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (OMPI)                   
Tratado PCT, 152 países 

Vías de Protección INVENCIONES: 

http://www.wipo.int/pct/es/  

Patentes: a partir de 1.200 € 
Modelos de utilidad: a partir de 
200 € (orientativo) 

Coste variable en función de los 
países designados e ISA elegida: a 
partir 2.700 € (orientativo) 

Coste variable en función de los países 
designados: a partir 5.000 € (orientativo) 

http://www.oepm.es/es/Invenciones_Menu/index.html  

https://www.epo.org/applying.html  

http://www.wipo.int/pct/es/
http://www.wipo.int/pct/es/
http://www.wipo.int/pct/es/
http://www.oepm.es/es/Invenciones_Menu/index.html
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ADMINISTRACIONES INTERNACIONALES DEL PCT: 23 

• AT 

• AU 

• BR 

• CA 

• CL 

• CN 

• EG 

• EP  

• ES 

• FI 

• IL 

• IN 

• JP  

• KR 

• RU 

• SE 

• SG 

• TR 

• UA 

• US 

• XN 

• XV 

• PH 

 

 

 



OFICINA 
RECEPTORA 

OFICINA DE 
BÚSQUEDA 

OFICINA DE 
EXAMEN 

TASAS MUY 
COMPETITIVAS 



OFICINA DE BÚSQUEDA Y 
EXAMEN  

ESPAÑA, MÉXICO, CHILE, 
COLOMBIA, COSTA RICA, 

CUBA, REPÚBLICA 
DOMINICANA, ECUADOR, 

EL SALVADOR, GUATEMALA, 
HONDURAS, NICARAGUA, 

PANAMÁ y PERÚ 
 

 
 

 

 

 

 

FASE NACIONAL 



Cortesía http://www.wipo.int/export/sites/www/pct/en/list_states.pdf  

Estados contratantes del PCT:  
vía internacional 

http://www.wipo.int/export/sites/www/pct/en/list_states.pdf
http://www.wipo.int/export/sites/www/pct/en/list_states.pdf


Cortesía https://www.epo.org/about-us/foundation/member-states.html    

Cobertura de la Patente Europea  
(Estados Miembros EPO + extensión y validación) 

https://www.epo.org/about-us/foundation/member-states.html
https://www.epo.org/about-us/foundation/member-states.html
https://www.epo.org/about-us/foundation/member-states.html
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Una protección eficaz en 
el extranjero  

PATENT PROSECUTION HIGHWAY (PPH) 

 

• La OEPM ha firmado acuerdos bilaterales y el Global PPH con las 
principales oficinas de PI del mundo. 

• Este sistema GRATUITO permite a un solicitante de la OEPM pedir la 
tramitación acelerada en otra oficina que participe en el proyecto PPH, 
si las reivindicaciones de la solicitud han sido ya consideradas 
patentables por la OEPM.  

• De esta forma se permite el intercambio de información entre oficinas, 
se evita la duplicación de esfuerzos y se aceleran los procedimientos de 
concesión. 

• La utilización de este sistema no está sujeta a ninguna tasa adicional y 
es el propio solicitante quien expresamente debe pedirlo. 

 

 

 



http://www.oepm.es/es/propiedad_industrial/internacionalizacion/patentes
_modelos_utilidad/PPH.html  

PATENT GLOBAL PPH BILATERALES DE ESPAÑA 

pph@oepm.es  

Una protección eficaz en 
el extranjero  

El PPH Global es un acuerdo en el que participan más de 20 oficinas, entre las que se 
encuentra la OEPM, que permite a los solicitantes de patentes solicitar el examen acelerado en 
cualquiera de las oficinas participantes 

http://www.oepm.es/es/propiedad_industrial/internacionalizacion/patentes_modelos_utilidad/PPH.html
http://www.oepm.es/es/propiedad_industrial/internacionalizacion/patentes_modelos_utilidad/PPH.html
http://www.oepm.es/es/propiedad_industrial/internacionalizacion/patentes_modelos_utilidad/PPH.html
mailto:pph@oepm.es
mailto:pph@oepm.es
mailto:pph@oepm.es


Diseños 
¿Dónde registro? 

¿En qué mercado/s pretendo vender o fabricar mis diseños? 
Vías de internacionalización 

• Nacional (OEPM): España 

• Comunitaria: Oficina de Propiedad Intelectual de 
la UE (EUIPO): 28 países UE 

• Internacional: Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (OMPI): 66 países 

Vías de protección DISEÑOS: 

Sistema Internacional de La Haya de dibujos y modelos industriales  http://www.wipo.int/hague/es/  

Periodo de prioridad: 6 meses desde la fecha de presentación para extender el 
registro del diseño a otros países (o territorios) 

A partir de 63€ 

A partir de 350€ 

A partir de 900€ 

http://www.oepm.es/es/disenos_industriales/index.html  

https://euipo.europa.eu/ohimportal/es/designs  

http://www.wipo.int/hague/es/
http://www.wipo.int/hague/es/
http://www.wipo.int/hague/es/
http://www.oepm.es/es/disenos_industriales/index.html
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http://www.oepm.es/es/disenos_industriales/index.html
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BÚSQUEDA DE ANTECEDENTES EN BASES DE DATOS 
(para saber si existen diseños parecidos o iguales al 

“nuestro”) 

• Nacional (OEPM): España  

• Comunitaria: Oficina de Propiedad Intelectual de 
la UE (EUIPO) 

• Internacional: OMPI 

Bases de datos de DISEÑOS: 

http://consultas2.oepm.es/DisenosWeb/faces/busquedaInternet.jsp  

https://www.tmdn.org/tmdsview-web/welcome  

http://www.wipo.int/designdb/en/index.jsp  

http://consultas2.oepm.es/DisenosWeb/faces/busquedaInternet.jsp
http://consultas2.oepm.es/DisenosWeb/faces/busquedaInternet.jsp
https://www.tmdn.org/tmdsview-web/welcome
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http://www.wipo.int/designdb/en/index.jsp


 
Subvenciones para el fomento de las solicitudes de 

Patentes y Modelos de Utilidad españoles 

 Estas ayudas estarían dirigidas a fomentar tanto para la PYME como para 
las personas físicas, la protección de las Invenciones subvencionando 
hasta un 90% de las  tasas de solicitud y/o Informe del Estado de la 
Técnica  

Subvenciones para el fomento de las solicitudes de 
Patentes y Modelos de Utilidad en el exterior 

 En principio se subvencionarían hasta un 80% de las tasas y traducciones 
a la PYME y personas físicas y hasta el 70% al resto de los solicitantes 
(fundaciones y grandes empresas) 

SUBVENCIONES OEPM 



Exportaciones y PI 

“El triangulo del éxito 
empresarial: innovación, marca 

y exportaciones” 



OBSERVANCIA DE 
DERECHOS 

Registrar el derecho en el ámbito geográfico correspondiente 
 
Asegurarse de los mecanismos de protección y observancia de los derechos en ese 
ámbito geográfico 
 
Acuerdos con operadores en la zona 
         -Franquicias 
         - Joint ventures 
 
Asesoramiento adecuado: España: ICEX 
 
Otras fuentes de información: Europa: EUIPO 
 
A NIVEL REGIONAL: EU, Comunidad Andina… 



¡Muchas gracias! 
 
 

@OEPM_es  

OEPM 
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